
INFORMÉ DEL COMISARIO 

ALA JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS DE GRAFICAS FERAUD S.A, 
Guayaquil, Ecuador ' 

En cumplimiento de mé atribución y obligación dispuesta en el Artículo No. 321 
de La: Ley de Compañias, en función de Comisario de GRAFICAS FERAUD S.A., pre - 

sento a la Junta General de Accionistas, mi infonme connespondiente al Ejencd- 
cio Económico terminado el 31 de Diciembre «del 2001, el mismo que se resume as 

a) Existen pruebas. del cumplimiento de sus administradores de Las normas Lega- 

les estatutarias y: reglamentarias, así como de Las Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y del Dinectorio. 

- b] La comiespondencia, comprobantes y Libros de contabilidad, se Llevan y con- 

servan de acuerdo con Las: disposicionestegales vigentes y con los principios 

contabilidad generalmente aceptados .. 

e) La conservación y custodía de Los bienes de La empresa, ast como. de fenceros 

bajo responsabilidad de la compañia, son convenientes. 

d) Los procedimientos de sístema de control Anterno establecidos por La compa- 

ñta.son adecuados . 

e) Las cifras presentadas en Los estados financieros guardan correspondencia - 

con Las rnegistuadas en Los Libros de Contabilidad. 

$) En m£ opinión Los Estados Financieros son confíables, han sádo realizados - 

de acuerdo con Los principios de contabilidad generalmente. aceptados . 

g) Del análisis comparativo, de Los principales ándices financieros COmtespon- 

dientes a Los dos últimas ejencicios económicos, se determina Lo siguiente: 

LIQUIDEZ: La compañia presenta una L£quidez adecuada que permite cubrir 508. 
obligaciones. 

ENDEUDAMIENTO: La compañia presenta £ndice de endeudamiento que tiene rela- 

ción con 5us Hhansacciones. l 

RENDIMIENTO: EL resultado obtenido pon La compañia. durante el ejencicio eco 

- nómico del 2001, se Lo considena:aceptado, considerando Las CÓLCUNA 
tancias actuales del Pals y La mucha competencia que existe en esta 

Fama, 

Atentamente, 

  


